
- Empresas en crisis.

Igualmente, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Podrán ser objeto de ayudas los proyectos de inversión siguientes: 

a) Creación de nuevas empresas: Aquellas empresas que se constituyan e inicien una actividad empresarial y
sea necesaria una inversión en activos materiales o inmateriales para la creación de un nuevo
establecimiento. 

b) Ampliación (diversificación): La ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la
producción de un establecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio esencial en el proceso
general de producción de un establecimiento existente, que generen inversión y empleo, en su caso. Las
empresas que presentes estos proyectos deberán estar de alta en el IAE al menos un año antes de la
presentación de la solicitud de ayudas. 

Se considerará Ampliación y/o diversificación, las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad ya
establecida o la iniciación de otras:

a)         En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en:

a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento.

b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el mismo.

c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento existente.

b)         En el caso de iniciación de una nueva actividad económica (diversificación) las inversiones deberán
consistir en: 

a.         La creación de un nuevo establecimiento.

b.         La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea la
misma o similar a la realizada previamente en el establecimiento.

Requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes:

Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. (Para ello se acompañará junto con la memoria
estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades financieras derivadas de
sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así como la capacidad de la empresa de
emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su evolución en los últimos ejercicios, para ello
se elaborará el VAN y TIR del proyecto.)

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya
presentado la solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones,
pudiéndose, si así se estima oportuno, realizar las comprobaciones físicas para establecer si, el proyecto
cumple las condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen, y que no se ha realizado el
inicio de los trabajos, siempre en espera de una verificación más detallada del proyecto.

Si las labores comienzan antes de haberse cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyecto no podrá
optar a la ayuda, y por tanto se considerará la solicitud como desfavorable.

Para ello deberá aportar declaración del estado del establecimiento previo al inicio del proyecto y fotografías
de dicho estado en caso de obras y de la ubicación de las inversiones a subvencionar.

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, las ayudas
deberán tener efecto incentivador.

El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables
exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa,
conforme al artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014.

Quedan excluidos aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión
Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el
sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones
anteriores que estén pendientes de justificación. 

 

BOME Número 6325 Melilla, Viernes 07 de Noviembre de 2025 Página 3692

BOLETÍN: BOME-B-2025-6325 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1176 PÁGINA: BOME-P-2025-3692
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-11-06T14:20:47+0100




